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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
tales e~tudiQs, cumpliendo con las disposiciones cItadas regu
ladoras de los mismos.

Lo que comunico a V. t para 8U conocimiento .Y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 16 de mayo de 1969

ORDEN de 16 de mayo de 1!J69 por la que se auto·
ríza la implantación de los estudios nocturn08 en
el Colegio de Enseñanza Media no Oficial femenino
cGuadalaviar», de Valencia.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

Ilmo, Sr.: Visto el e8cnto formUlado PO! la DinilCción Téc·
nica C:l.eJ Ooleglo femenino «Guadala.viar» de Valencia, con
sede en el Paseo al Mar número 60. en 8Úpl1C~ de que le
sea concedida autoriZación para 1mparth en dicho Centro
los Estudios Nocturnos de Bachillerato Superior:

Reeultand(l que el referido Colegio obtuvo el Reconoclmien~
to de Orad.:. SUperior, por Decreto 660/1968, de 21 de marlo
(<<Boletln Oficial del Estado» del 8 de abril). y que por 01'.
den ministerial de 27 de noviembre de 1964 se le autorizó la
implantaf:lón grad\l&J de los EstudiaR noctuJ'IlOll del Bachl~

Uerato IUementa.l:
Resultando Que la citada oetlclán ha sido mformada favora

blemente por la Inspección de Ensefianza Media:
Vistos loB artíoulos 21 y siguientes del Decreto 9011963, de

17 de enero. la Orden miRisterial de 29 de enero de 1959 y
las disposiciones adicionales del Decreto 1l{)6/1967, de 31 de
mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 2 de junio):

ConBtderando que la lmplantación de los Estudios Noctur
nos se le concedió al Centro gradualmente, conforme preceptúa
el articulo 24 del Decreto de 17 de enero de t963. habten'.1n
llegado a lmpartir todos Los cursos del Bachillerato mIemental
en e-' año académico 1967/66,

Este Ministerio ha acordado autorizar en el present.e curso
académico _968/69 los Estudios Nocttamos para la preparación
de las alumnas del Bachillerato Superior en el Colegio fe
meniDo cGuadalavlan. de ViUencla. l1empre que continúe re
uniendo las eondtciones necesarias para el desarrollo eficaz de

ORDEN de 16 de mayo de 1969 por la que se acuer
da la implantación de los estudios nocturnos en el
Colegio de 'Enseñanza Media no oficial masculino
«~agrado Corazón». de Valencia

Umo. Sr.: Visto el escrito formulado por el Direcror T6c
nico del Colegio mascuUno 41Sagrado Corazón», de propiedad
de 108 Hermanos Maristas. situado en la calle Salamanca,
número 43 de Valencia, f'n la que ,;olicita autorización para
poder impartir en dicho Centro la Sección de Bachillerato
Nocturno:

Resultanao Que el retendo Colegio obtuvo el Reconoeimien~

to Superior, por Decreto de 10 de febrero de 1956 (<<Boletín
OfIcial del Estado» del 2{)):

Resultando que la mencionada petici(m ha sido informa
:la favorablemente por 'a Inspección de Enseñanza Media:

Vistos loa articulas 21 y siguientes del Decreto 9Q/1963, de
17 de enero, la Orden minist.erlal de 29 de enero de 1959 y
las Di.Bposiaione¡; Adicionales del Decreto 1106/1967. de 31 de
mayo (<<Boletin Oficial del Estadm) del 2 dejuniOl:

Considerando Que el profeBúrado reune las condiciones exi
g1das por la vigente legislación, en cuanto a su titularidad,
aSÍ como también los locales y mat.erial d{~ carácter didúctico
y cientifioo de que dispone,

Este Ministerio ha acordado autori:r.ar para el próximo cur
so 1969/70 la implantación de los Estudios Nocturnos en. el
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Colegio masculino «Sagrado Corazón». de Valencia, por est1~
mar que reúne las condiciones necesarias para' el desarrollo
de dichos estudios con plena eficacia. :v estar de acuerdo con
la legislación expuesta.

Lo "que comunico' a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 16 de mayo de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 23 de junio de 1969 por la que se aprue
ba. una modificación en la plantilla del Cuerpo
Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueó
logos (Sección de Museos).

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta el expediente instrUÍdo por
la Sección de Museos y Exposiciones de la Dirección General
de Bellas Artes sobre una modificación en la distribución de
los destinos servidos por funcionarios del Cuerpo Facultativo
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos (Sección de Mu~
seos); visto el informe emitido al respecto por la Junta FacU1~
tativa. de Archivos. Bibliotecas y Museos en su reunión del
día 4 de los C01Tientes. y a propuesta de la Dirección General
de Bellas Artes.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la siguiente modifica~

ción en la plant11la del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bi
bliotecarios y Arqueólogos (Sección de Museos):

Supresión de una plaza de Conservador especializado en el
Museo Arqueológico Nacional y creación de una .plaza de Con
servador en el Museo Arqueológico Provincial de Huelva.

Lo digo a V. l. para su conocimiento· y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 23 de junio de 1969.~. D.. el Subsecretario, Al~

berto Momea!.

Dmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

feriblemente tomados de obras impresas. A ser pOSibl€ 8e darán
los equivalentes francés e inglés de cada término

2. Podrán optar a esta beca todos los españoles e hiSpano
americanos residentes en España cuyo collOf:imiento de la in
dustria editorial, de las artes gráficas y de la lexicografia
()frezcan suficiente garantiR de acierto.

3. Los aspirantes dIrIgirán a la secreta.r1a de la Real Aca,...
demia Española, en el plazo de tres meses a partir de la publi~
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
solicitud en que conste su nombre. apellidos. edad. nacionalidad.
profesión y domicilio. asi como sus actividades en relación con
la industria editorial y con las artes gráficas.

4. Acompañará a la solicitud un proyecto de vocabulario de
la industria editorial. artes gráficas y atInes, con indicación
de las fuentes que el solicitante se propone utilizar. extensión
y duración que calcula para el trabajo. forma en que piensa
organizarlo y muestras de definicIones.

5. Las solicitudes y proyectos serán examinados por la CO
misión de Premio.s de la Academia. asesorada por los técnicos
que estime oportuno consultar. La comisión podrá someter a
algunas pruebas a los aspirantes que considere más calificados,
a fin de elegir entre ellos el becario.

6. El elegido contraerá compromiso formal de emprender
inmedIatamente la realización del proyecto de vocabulario que
haya presentado y darle fin dentro del plazo que en él anunció.
Este plazo no excederá de tres años.

7. Al suscribir su compromiso. el becario percibirá ia quInta
parte de la beca. otros dos quintos podrán serie entregados a
los seis meses y al año. respectivamente. de comenzar su trabajO,
si el "becario demuestra que la marcha y calidad de éste son
satisfactorias. Los dos quintos restantes se percibirán previa.
entrega del vocabularto totalmente acabado y una vez que la
Comisión dé su beneplácito.

8. Tanto al iniciar 'Sus tareas como en el curso de ellas.
el becario podrá consultar sus dudas a la Comisión de Premios
de la Academia.

9. La propiedad del vocabulario pertenecerá al autor, pero
la «Editorial Códex, S. A.». se reserva el derecho de proceder a
la publicación total o parcial de la obra con preferencia a otros
editores.

Madrid, 30 de Junio de l009.-El Secreta.r1o, 'Rafael Lapesa.
3.957·E.

ORDEN de 24 ere mayo de 1969 por la que Be ata·
pone el cumplimiento de la sentencia recafda en
el recurso contencioso ~ admtnistratfvo interpUesto
contra este Departamento por «Caja General de
Ahorros 'V ~onte de Piedad de Avila».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 11 de marzo
de 1969 en el recurso contencioso-administrativo lntePpUe$to
contra este Departamento por «Caja General de Ahorros '1
Monte de Piedad de Avila»,

Este Ministerio ha· tenido a bien disponer que seeumpla
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice
10 que sigue:

«Fallamos: Que estlmartdo el recurso interpuesto por la cC8r'

la General de Aborros y MonDe de Piedad de Avila» contra
a resolucióil del Ministerio de Trabajo de 30 de septiembre

de 1965. debemos declarar y declaramos la nulidad en derecho
de dicha resolución y reconocemos el de la Entidad cleman"

RESOLUCION de la Junt.. PrOVincial de Construc
ciones Escolares de Zamora par la que 'e fr,ace
público la adludlcaeión de la. obras para. constnúr
una Escuela comarcal 11 viviendas para se110ru
Maestros en Villalpando.

Para dar cumplimiento a ]0 que dispone el articulo 119 del
Reglamento General de Contratación del Estado, la Junta Pro
vincial de Construcciones Escolares de Zftmora hace público
que el resultado de la ,s,ub8.sta para. la constrneci6n de la Escue-.
la comarcal y viviendas para sefiores Maestros en Vt1lalpando~
celebrada en la sala de Juntas del Gobierno Civil el dia. 30 de
jun10 próximo pasado, fué el siguiente:

Adjudicación de la citada. obra. a la proposición más ven~

tajosa que recayó en la Empresa «Obr-as y Bervlcios Públicos
de Madr1d», en la suma de 14.400.166.48 pesetas, con una rebaja
del 20,26 por 100 sobre el presupuesto de contrata.

La adjudlcaclón definitiva fué acorda<la por la Junta Pro
mctal en el Pleno oelebrado el día 1 de julio en curso.

Zamora, 4 de julio de .1969.-El Gobernador cIVil. Presidente
de la Junta P1'ovlncial.-4.564-A.

ORDEN de 8 de julio de 1969 por la que se Ueva a
cabo la expropiacíón forzosa del derecho de arr~

damiento de dos viviendas en una casa solariega
de la plaza de San Luis Beltrán. en Valencia.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 6 de junio de 1969 se acordó Ja
declaración de utilidad pública. a efectos de expropiación for~
zosa, del derecho, de arrendamiento de dos viviendas en una
casa solariega de la plaza de San LUis Beltrán. en Valencia.

De conformidad con 10 establecido en el articulo 13 de la
Ley de 16 de diciembre de 1964, procede adoptar 1.. medid..
necesarias para la declaración de expropiación y des1gnaclón
a -que se refieren los articulos 76 de la Ley y 92 de su Regla,...
mento.

En su consecuencia, este Ministerio ha acordado:

1.0 Que de conformidad con lo dispuesto en los articulos 78
'Iconoordantes de la Ley de 16 de diciembre de 1964, se lleve
a cabo la expro¡:t1ación forzosa del derecho de arrendamiento
de dos viviendas en una casa solariega de la Plaza de San
Luis Beltrán, en Valencia.

2.0 Que antes de resolver sobre la necesidad de la ocupa·
ción se cumplan los .requisitos establecidos en e'l capitulo se~
lundo, título II. del Reglamento. publicándose al efecto las
COITespondientes relaciones y concediéndose a los interesados
los derechos establecidas en las expresadas disposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocJmlento y demás efectOl!l.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 8 de Julio de 1969.

VILLAR PALASI

Dmo. sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Real Academia E,¡x¡IIoIa por
la que se anuncia concurso para la adjuc:Uca.cíón de
una beca sufragada por la «Editorial C'ódeJ:'. So-
ciedad Anónima». .

La Real Academia Espo,fiola ha ~",ibldo de ia «Editorial
Códex, S. A.~, de Madrid, un donativo de 100.000 pesetas para
costear, mediante una beca. la composición de un vocabulario
de la lDdustrla editorial, ..tes grá!Was y adlnes, En consecuencia,
la Academia ha BCOJ'dado abrir concurso para la adjudicación
de d1~a beca bajo las condiciones sigUientes:

1. El vocabulario cUya composición se desea deberá. contener
todos los términos que hoy se emplean en la industria y artes
menciona.das. tanto en Espada como en Hispanoamérica. Las de
finiciones Irán respaldadas con ejemplos que 1... autoricen, pro-

MINISTERIO DE TRABAJO


